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pondientes a determinadas convocatorias de subvenciones del
programa presupuestario 81A, mediante un pago único por
el 100% de su importe, medida que posibilitó no sólo una
mayor celeridad en la tramitación por el órgano gestor de las
ayudas, sino también una más fácil labor de seguimiento de
los pagos y sus justificaciones.

Estos beneficios logrados en la práctica, motivan la adop-
ción de la misma medida en el presente ejercicio presupues-
tario, aplicándose a las líneas de subvenciones previstas en
la Orden de la Consejería de Gobernación de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que, con cargo al Plan de Coope-
ración Municipal, se concedan por la Consejería por el pro-
cedimiento ordinario y se efectúa convocatoria para el año
2006, a las subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios convocadas por Orden de 21 de febrero
de 2006, así como las que por su finalidad y características
deban imputarse a la aplicación presupuestaria para gastos
extraordinarios de infraestructuras.

Por cuanto antecede, en aplicación de lo establecido en
e l a r t í c u -
lo 20.1.c) de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2006, y, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo
de 2006,

A C U E R D A

Excepcionar de lo dispuesto en el artículo 32.4 de la
Ley 3/2004, 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras, las subvenciones que se concedan
por la Consejería de Gobernación a Entidades Locales en pre-
sente ejercicio al amparo de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, aquellas destinadas a la financiación de gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios
convocadas por Orden de 21 de febrero de 2006 (aplicación
presupuestaria 460.00.81A), y las previstas para actuaciones
extraordinarias en materia de infraestructuras (aplicación pre-
supuestaria 765.02.81A). El importe total de dichas ayudas
podrá, en consecuencia, ser abonado sin justificación previa
y de una sola vez, tal y como establece el artículo 20.1.c)
de la Ley 16/2005, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ACUERDO de 16 de mayo de 2006, del Consejo
de Gobierno, por el que se reconocen cuatro asocia-
ciones como Comunidades Andaluzas asentadas fuera
del territorio andaluz.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo, de reconocimiento de
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz, dispone en su artículo 6, que dicho reconocimiento
se producirá por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto a aquellas asociaciones andaluzas
que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos por el
artículo 5 de la citada Ley, dando lugar el mismo a la iniciación
de los trámites de inscripción en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Dado que las cuatro entidades andaluzas que figuran en
el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo, han solicitado
su reconocimiento como comunidades andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz y han aportado la documentación
reglamentaria, en su virtud, a propuesta de la Consejera de

Gobernación, oído el Consejo de Comunidades Andaluzas, el
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 16 de mayo
de 2006, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como comunidades andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz a las cuatro entidades, que
figuran en el Anexo a este Acuerdo. El alcance y contenido
de dicho reconocimiento viene establecido en la Ley 7/1986,
de 6 de mayo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la
inscripción de dichas entidades en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. El presente Acuerdo se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el Acuerdo, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la publicación de dicho
Acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
aplicación de lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

ENTIDADES ANDALUZAS A LAS QUE SE RECONOCEN COMO
COMUNIDADES ANDALUZAS ASENTADAS FUERA DEL

TERRITORIO ANDALUZ

Denominación: Asociación Cultural Andaluza Hermandad
Nuestra Señora del Rocío Los Romeros de Barcelona.
Localidad: Barcelona.

Denominación: Centro Andaluz de General Alvear.
Localidad: General Alvear (Mendoza, República Argentina).

Denominación: Casa de Andalucía de San Nicolás.
Localidad: San Nicolás (República Argentina).

Denominación: Casa de Andalucía en Asunción.
Localidad: Asunción (Paraguay).

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de agua
potable de Lucena (Córdoba). (PP. 1973/2006).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.
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R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
13 2,54 euros/abon./mes
15 3,11 euros/abon./mes
20 5,93 euros/abon./mes
25 9,33 euros/abon./mes
30 13,28 euros/abon./mes
40 22,90 euros/abon./mes
50 35,62 euros/abon./mes
65 60,06 euros/abon./mes
80 90,74 euros/abon./mes

100 142,16 euros/abon./mes

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 18 m3/trimestre 0,43 euros/m3

Más de 18 hasta 36 m3/trimestre 0,67 euros/m3

Más de 36 hasta 72 m3/trimestre 0,96 euros/m3

Más de 72 m3/trimestre 2,08 euros/m3

Uso industrial
De 0 hasta 36 m3/trimestre 0,70 euros/m3

Más de 36 m3/trimestre 0,82 euros/m3

Uso organismos oficiales
Bloque único/trimestre 0,70 euros/m3

Otros usos
Bloque único/trimestre 0,70 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 3,37 euros/mm
Parámetro B: 56,93 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Uso doméstico

Calibre del contador en mm
13 37,47 euros
15 44,68 euros
20 62,71 euros
25 80,74 euros
30 98,78 euros
40 134,84 euros
50 y superiores 170,90 euros

Uso industrial

Calibre del contador en mm
13 60,99 euros
15 68,20 euros
20 86,23 euros
25 104,26 euros
30 122,29 euros
40 158,35 euros
50 y superiores 194,41 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 49,60 euros
15 69,90 euros
20 177,80 euros

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

25 349,75 euros
30 597,75 euros
40 1.373,80 euros
50 y superiores 2.671,25 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 226/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
226/2006, Negociado 2, interpuesto por doña Pilar Rodríguez
González contra la Resolución de 15 de marzo de 2005, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Medio Ambiente (C.2.1), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 19 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 271/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 271/2006, interpuesto por don Pedro José Grana
Zafra, contra Orden de 25 de noviembre de 2005, por la
que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de la Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública de Granada, de fecha 12 de agosto de 2005,


